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Objetivo clase: Reconocer y relacionar el concepto de Estado de derecho con el principio 
democrático y con el marco legal constitucional. 
 
INSTRUCCIONES: Haga lectura de los  siguientes  documentos y luego responda EN SU 
CUADERNO, las preguntas que aparecen al final. No olvide anotar las preguntas.  
Se sugiere leer cada documento, subrayar ideas principales, tomar notas de ellas y luego 
responder las preguntas. 
 
Fuente 1  
EL ESTADO DE DERECHO Y LA DEMOCRACIA  
“Detrás del Estado de Derecho como principio de legitimidad está la filosofía política liberal, que 
comprende que la legitimidad del Estado se justifica de una manera distinta de cómo la pretende 
justificar la filosofía política democrática, que encuentra su propio principio de legitimación en la 
teoría de la soberanía del pueblo y la democracia como forma de gobierno. El Estado de Derecho y 
la democracia si bien tienen rasgos comunes, muchas veces tienden a oponerse y a exigir 
soluciones diversas en un mismo asunto. La democracia responde a la pregunta sobre quién es el 
titular del poder estatal. El Estado de Derecho, por otro lado, responde a la pregunta sobre el 
contenido de la actuación estatal. De esta forma, la democracia es posible sin el Estado de 
Derecho y el Estado de Derecho es posible en regímenes que no son democráticos. El Estado está 
legitimado, desde el punto de vista del liberalismo, cuando no interfiere en la esfera del individuo. 
A continuación, la esfera del individuo se puede determinar como el conjunto de libertades que 
posibilitan la realización del plan de vida que autónomamente el individuo se ha trazado y para el 
cual no requiere la ayuda de los demás. Así, el liberalismo exige que el Estado maximice el grado 
de libertad que los individuos tienen. Sin embargo, la forma en que el Estado cumple dicho 
objetivo es, en principio, irrelevante. Así, la conformación de un régimen democrático, estará 
justificada para el liberalismo, si es que este régimen tiende a garantizar la libertad individual. En 
términos generales, la democracia tiende a garantizar la libertad individual. Esta afirmación es 
especialmente relevante cuando se compara a un régimen democrático con una monarquía 
autoritaria. Sin embargo, la democracia muchas veces afecta la libertad individual con la finalidad 
de satisfacer otros objetivos, como por ejemplo, propiciar una mayor igualdad. A su vez, una 
monarquía autocrática puede tener un monarca ilustrado y liberal a la cabeza y respetar las 
libertades de sus súbditos de una manera más estricta que la misma democracia. En ese escenario, 
el liberalismo es agnóstico a la forma de gobierno, mientras el criterio de legitimidad basado en la 
libertad individual sea satisfecho. Preferirá una monarquía liberal a una democracia radical. Con 
todo, no es posible afirmar seriamente que el Estado de Derecho no está ligado a la democracia, 
en la medida que la democracia será siempre uno de los controles fundamentales frente al poder 
arbitrario del Estado. La democracia protege de mejor manera que la monarquía la libertad del 
individuo porque son los propios destinatarios del poder del Estado quienes ejercerán de manera 
relevante dicho poder. La vigencia paralela del Estado de Derecho y la democracia se justifica, 
como una forma de reconocer límites a lo que el pueblo en la democracia puede decidir, que 
vienen dados por los derechos fundamentales que incluso los representantes del pueblo deben 
respetar. En ello existe, desde las más diversas teorías sobre la legitimidad del Estado, acuerdo. Sin 
embargo, está abierta la discusión sobre la forma o el método en que dichos derechos deben ser 
protegidos frente a la afectación arbitraria, ya no del monarca, sino del legislador democrático”.  
 

Marshall, P. (2010). El Estado de Derecho como principio y su consagración en la Constitución 
Política.  

Revista de Derecho Universidad Católica del Norte, 17(2). Recuperado de 
http://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S0718- 97532010000200008&script=sci_arttext. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Fuente 2  
ESTADO DE DERECHO Y CONSTITUCIÓN  
“El marco legal de este sistema liberal-democrático de instituciones es la Constitución. Las 
constituciones se han convertido en la ley suprema de las sociedades modernas. Pero esta 
supremacía sólo puede ser legítima si expresa los principios fundamentales del Estado de derecho. 
[…] De esta forma, las constituciones no originan el Estado de derecho, sino que son más bien su 
expresión y plasmación codificada. La legalidad a la que sus principios dan lugar es una legalidad 
que ha sido aceptada como valor compartido de la ciudadanía y cuyos principios provienen de las 
luchas, acuerdos y equilibrios resultantes de la interacción de los sujetos políticos. No obstante, 
una vez que una constitución ha sido establecida y su aceptación se ha generalizado, sus 
ordenamientos tienen una obligatoriedad que no posee ninguna norma moral o práctica política. 
La doctrina del Estado de derecho exige que el principio que inspire toda acción estatal consista en 
la subordinación de todo poder al derecho. Pero esta subordinación sólo es posible gracias al 
proceso histórico de «constitucionalización» de las normas limitantes del poder político. Por ello, 
el llamado «constitucionalismo» moderno es inseparable de los fundamentos ético-políticos del 
Estado de derecho. Los principios constitucionales desempeñan funciones distintas según la 
perspectiva con que se les contemple. Cuando un juez imparte justicia recurriendo a las normas 
vigentes en la sociedad, se dice que actúa sub lege (según leyes establecidas); éste es el aspecto 
funcional del Estado de derecho y, por cierto, el que tomado de manera aislada conduce a la 
ilusión positivista de la plena autonomía de las leyes. Pero cuando un legislador participa en la 
definición de los principios constitucionales que habrán de valer como normas generales de 
justicia para la sociedad, se dice que actúa per lege (promulgando leyes). En el primer sentido, una 
Constitución se opone a la costumbre y la arbitrariedad como normas colectivas y establece 
principios generales y abstractos; en el segundo, una Constitución expresa el principio de 
soberanía ciudadana como fuente del derecho en oposición al despotismo. Históricamente, las 
constituciones pueden, también, ser legítimas o ilegítimas, pero la corriente llamada 
«constitucionalismo» sólo acepta como legítimas aquellas vinculadas a un proceso democrático. 
[…] La democracia como método de elección de gobernantes no se limita, entonces, a regular el 
cambio sistemático y pacífico de quienes ejercen el gobierno representativo, sino que, entre otros 
resultados, permite la institucionalización jurídica de los principios y valores políticos 
democráticos. Las normas constitucionales derivan por ello su justicia del método que las ha 
hecho posibles: la decisión o soberanía ciudadana expresada por medio del principio de mayoría. 
Si se olvida esta conexión fundamental, se olvida también que la democracia es el único recurso 
que permite la reforma y el perfeccionamiento de las normas jurídicas por una vía pacífica y 
racional. […] En efecto, si bien las constituciones son un resultado de debates, luchas y cambios 
sociales, han podido en nuestra época convertirse también en recursos para plantear demandas 
políticas y definir las estrategias de los grupos políticos bajo un horizonte democrático”.  
 

Rodríguez, J. (1996). Estado de Derecho y Democracia. Cuadernos de Divulgación de la Cultura 
Democrática. Recuperado de http://www.ife.org.mx/documentos/ 

DECEYEC/estado_de_derecho_y_democracia.htm. 
 
 
ACTIVIDAD: Anote en su cuaderno las siguientes preguntas y luego respóndalas: 
 
1.- ¿Qué se entiende por Democracia, Constitución y Estado de Derecho, según estos textos? 
 
2.- Según el texto 2 ¿Qué importancia tiene en un Estado de Derecho la Constitución?  
 
3.- ¿Cómo se relaciona el Estado de Derecho con la organización democrática? Explique 
 
4.- ¿De qué manera debe actuar la Constitución como marco legal del Estado de Derecho en Chile? 
Fundamente 
 


